
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

. Para los efectos del Artículo Cuarto, fracción I del Decreto a que se refiere este Capítulo, a 
más tardar el 30 de junio de 2020, los contribuyentes podrán presentar los avisos para 
adherirse o finalizar la opción de pago en especie a través de correo electrónico a la dirección 
pagoenespecie@sat.gob.mx, así como su declaración anual correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2019.

Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes deberán adjuntar, de forma digital, la 
documentación a que se refiere la ficha de trámite 1/DEC-2 “Avisos, declaraciones y obras de 
arte propuestas en pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades 
propiedad de particulares” contenida en el Anexo 1-A, así como una identificación oficial 
vigente que contenga su firma autógrafa. Durante el mes de julio de 2020, los contribuyentes 
presentarán los documentos en original firmados autógrafamente, previa cita generada en la 
dirección de correo electrónico pagoenespecie@sat.gob.mx.

Tratándose de artistas que hayan optado por la donación a museos propiedad de personas 
morales autorizadas para recibir donativos deducibles para efectos del ISR o que pertenezcan 
a la Federación, una entidad federativa, municipio u organismo descentralizado o por la 
entrega de obras de arte plásticas distintas a la pintura, grabado y escultura para su exhibición 
y conservación a un museo de arte contemporáneo, podrán presentar el oficio de aceptación 
correspondiente durante el mes de julio de 2020.

DECRETO 31/10/94 Cuarto 

Regla 11.1.12
Presentación de avisos para adherirse o finalizar la opción de pago en especie, así como 

para la declaración anual del ejercicio fiscal de 2019 

La regla 11.1.12 que se transcribe a 
continuación en color verde, fue adicionada 
a partir del 13 de mayo de 2020, conforme a 
la Primera Resolución de Modificaciones a 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, 
(DOF 12-mayo-2020).


